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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS
DECRETO LEGISLATIVO

Nº 1029

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley Nº 29157 y de 
conformidad con el Artículo 104º de la Constitución Política 
del Perú ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar sobre materias específi cas, con la fi nalidad 
de facilitar la implementación del Acuerdo de Promoción 
Comercial Perú - Estados Unidos y su protocolo de 
enmienda, y el apoyo a la competitividad económica 
para su aprovechamiento, siendo una de las materias la 
mejora del marco regulatorio, fortalecimiento institucional y 
simplifi cación administrativa; y, modernización del Estado;

Que, resulta necesario dar celeridad al trámite del 
procedimiento administrativo general proporcionando 
certidumbre respecto a la fecha de notifi cación de los actos 
administrativos, así como a la determinación de los plazos 
para resolver y notifi car el acto administrativo;

Que, se requiere de la aplicación efectiva de la Ley 
Nº 29060 - Ley del Silencio Administrativo en concordancia 
con la Ley Nº 27444; y fi nalmente, lograr la integración 
informática de las entidades del Estado;

Que, en concordancia con lo anterior, es necesario se 
modifi quen los artículos 18º; 20º, 21º, 25º, 76º, 79º; 122º, 125º, 
130º, 188º, 194º, 202º, 229º, 230º, 233º y 238º y se incorpore 
el artículo 236º-A a la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27444, así como que se modifi que el artículo 
1º de la Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL - LEY Nº 27444 Y LA LEY DEL 

SILENCIO ADMINISTRATIVO - LEY Nº 29060

Artículo 1º.- Modifi cación de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Ley Nº 27444

Modifíquense los numerales 18.2 del artículo 18º; numeral 
20.1.2 del artículo 20º; numerales 21.2 y 21.3 del artículo 
21º, último párrafo del artículo 25º, numeral 79.1 del artículo 
79º; artículo 122º, numeral 130.1 del artículo 130º, numeral 
188.1 del artículo 188º, numerales 202.2 y 202.5 del artículo 
202º, numeral 229.2 del artículo 229º, numerales 3, 7 y 10 
del artículo 230º, numerales 233.1 y 233.2 del artículo 233º 
y numerales 238.1,238.2, 238.3, 238.4 y 238.5 del artículo 
238º; asimismo inclúyase el numeral 20.4 del artículo 20º, 
el numeral 21.5 del artículo 21º, numerales 76.3 y 76.4 del 
artículo 76º, el numeral 125.5 en el artículo 125º, el numeral 
188.6 en el artículo 188º, el numeral 194.6 en el artículo 194º, 
numeral 229.3 del artículo 229º, e incorpórese el artículo 236º-
A en la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General; en los términos siguientes:

“Artículo 18º.- Obligación de Notifi car

(...)

18.2 La notificación personal podrá ser efectuada a 
través de la propia entidad, por servicios de mensajería 
especialmente contratados para el efecto y en caso de zonas 
alejadas, podrá disponerse se practique por intermedio de 
las autoridades políticas del ámbito local del administrado.

(...)”.

“Artículo 20º.- Modalidades de Notifi cación

(...)

20.1.2 Mediante telegrama, correo certifi cado, 
telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar 

fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, 
siempre que el empleo de cualquiera de estos medios 
hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

(...)

20.4. El administrado interesado o afectado por el acto 
que hubiera consignado en su escrito alguna dirección 
electrónica que conste en el expediente podrá ser notifi cado 
a través de ese medio siempre que haya dado su autorización 
expresa para ello. Para este caso no es de aplicación el 
orden de prelación dispuesto en el numeral 20.1”.

“Artículo 21º.- Régimen de la Notifi cación Personal

(...)

21.2 En caso que el administrado no haya indicado 
domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad deberá 
emplear el domicilio señalado en el Documento Nacional de 
Identidad del administrado. De verifi car que la notifi cación no 
puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento 
Nacional de Identidad por presentarse alguna de las 
circunstancias descritas en el numeral 23.1.2 del artículo 23º, 
se deberá proceder a la notifi cación mediante publicación.

21.3 En el acto de notifi cación personal debe entregarse 
copia del acto notifi cado y señalar la fecha y hora en que es 
efectuada, recabando el nombre y fi rma de la persona con quien 
se entienda la diligencia. Si ésta se niega a fi rmar o recibir copia 
del acto notifi cado, se hará constar así en el acta, teniéndose por 
bien notifi cado. En este caso la notifi cación dejará constancia de 
las características del lugar donde se ha notifi cado.

(...)

21.5 En el caso de no encontrar al administrado u otra 
persona en el domicilio señalado en el procedimiento, el 
notifi cador deberá dejar constancia de ello en el acta y colocar un 
aviso en dicho domicilio indicando la nueva fecha en que se hará 
efectiva la siguiente notifi cación. Si tampoco pudiera entregar 
directamente la notifi cación en la nueva fecha, se dejará debajo 
de la puerta un acta conjuntamente con la notifi cación, copia de 
los cuales serán incorporados en el expediente.”

“Artículo 25º.- Vigencia de las Notifi caciones

(...)
Para efectos de computar el inicio de los plazos se 

deberán seguir las normas establecidas en el artículo 133º de 
la presente Ley, con excepción de la notifi cación de medidas 
cautelares o precautorias, en cuyo caso deberá aplicarse lo 
dispuesto en los numerales del párrafo precedente.”

“Artículo 76º.- Colaboración entre entidades

(...)

76.3 En los procedimientos sujetos a silencio administrativo 
positivo el plazo para resolver quedará suspendido cuando 
una entidad requiera la colaboración de otra para que le 
proporcione la información prevista en los numerales 76.2.3 y 
76.2.4, siempre que ésta sea indispensable para la resolución 
del procedimiento administrativo. El plazo de suspensión no 
podrá exceder el plazo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
132º de la presente Ley.

76.4  Cuando una entidad solicite la colaboración de 
otra entidad deberá notifi car al administrado dentro de los 
3 días siguientes de requerida la información”.

“Artículo 79º.- Costas de la Colaboración

79.1 La solicitud de colaboración no genera el pago 
de tasas, derechos administrativos o de cualquier otro 
concepto que implique pago alguno, entre entidades de la 
administración pública

(...)”.

“Artículo 122º.- Presunción común a los medios de 
recepción alternativa

Para los efectos de vencimiento de plazos, se presume 
que los escritos y comunicaciones presentados a través 
del correo certifi cado, de los órganos desconcentrados y 
de las autoridades del Ministerio del Interior, han ingresado 
en la entidad destinataria en la fecha y hora en que fueron 
entregados a cualquiera de las dependencias señaladas. 
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Cuando se trate de solicitudes sujetas a silencio administrativo 
positivo, el plazo que dispone la entidad destinataria para 
resolver se computará desde la fecha de recepción por ésta.

En el caso que la entidad que reciba no sea la competente 
para resolver, remitirá los escritos y comunicaciones a la 
entidad de destino en el término de la distancia, la que 
informará al administrado de la fecha en que los recibe”.

“Artículo 125º.- Observaciones a documentación 
presentada

(...)

125.5 Si la documentación presentada no se ajusta a lo 
requerido impidiendo la continuación del procedimiento, lo 
cual por su naturaleza no pudo ser advertido por la unidad 
de recepción al momento de su presentación, así como si 
resultara necesaria una actuación del administrado para 
continuar con el procedimiento, la Administración, por única 
vez, deberá emplazar inmediatamente al administrado, a 
fi n de que realice la subsanación correspondiente. Mientras 
esté pendiente dicha subsanación son aplicables las reglas 
establecidas en los numerales 125.3.1 y 125.3.2. De no 
subsanar oportunamente lo requerido resulta de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 191º.

En este caso no resulta aplicable la queja a que se 
refi ere el numeral 126.2 del artículo 126º, salvo que la 
Administración emplace nuevamente al administrado a fi n 
de que efectúe subsanaciones adicionales.”

“Artículo 130º.- Presentación de escritos ante 
organismos incompetentes

130.1 Cuando sea ingresada una solicitud que se estima 
competencia de otra entidad, la entidad receptora debe 
remitirla, en el término de la distancia, a aquélla que considere 
competente, comunicando dicha decisión al administrado. En 
este caso, el cómputo del plazo para resolver se iniciará en la 
fecha que la entidad competente recibe la solicitud.

(...).”

“Artículo 188º.- Efectos del Silencio Administrativo

188.1. Los procedimientos administrativos sujetos a silencio 
administrativo positivo quedarán automáticamente aprobados 
en los términos en que fueron solicitados si transcurrido el plazo 
establecido o máximo, al que se adicionará el plazo máximo 
señalado en el numeral 24.1 del artículo 24º de la presente Ley, 
la entidad no hubiere notifi cado el pronunciamiento respectivo. 
La declaración jurada a la que se refi ere el artículo 3º de la Ley 
del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 no resulta necesaria 
para ejercer el derecho resultante del silencio administrativo 
positivo ante la misma entidad.

(...)

188.6. En los procedimientos sancionadores, los 
recursos administrativos destinados a impugnar la 
imposición de una sanción estarán sujetos al silencio 
administrativo negativo. Cuando el administrado haya 
optado por la aplicación del silencio administrativo negativo, 
será de aplicación el silencio administrativo positivo en las 
siguientes instancias resolutivas”.

“Artículo 194º.- Ejecución forzosa

(...)

6. En el caso de procedimientos trilaterales, las 
resoluciones fi nales que ordenen medidas correctivas 
constituyen títulos de ejecución conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7130 inciso 4) del Código Procesal Civil, 
modifi cado por la Ley Nº 28494, una vez que el acto quede 
fi rme o se haya agotado la vía administrativa.

En caso de resoluciones fi nales que ordenen medidas 
correctivas, la legitimidad para obrar en los procesos civiles 
de ejecución corresponde a las partes involucradas.”

“Artículo 202º.- Nulidad de ofi cio

(...)

202.2 La nulidad de ofi cio sólo puede ser declarada 
por el funcionario jerárquico superior al que expidió 
el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitido 

por una autoridad que no está sometida a subordinación 
jerárquica, la nulidad será declarada por resolución del 
mismo funcionario.

Además de declarar la nulidad, la autoridad podrá resolver 
sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos 
sufi cientes para ello. En este caso, este extremo sólo podrá ser 
objeto de reconsideración. Cuando no sea posible pronunciarse 
sobre el fondo del asunto, se dispondrá la reposición del 
procedimiento al momento en que el vicio se produjo.

( ... )

202.5 Los actos administrativos emitidos por consejos o 
tribunales regidos por leyes especiales, competentes para 
resolver controversias en última instancia administrativa, 
sólo pueden ser objeto de declaración de nulidad de ofi cio 
en sede administrativa por el propio consejo o tribunal con 
el acuerdo unánime de sus miembros. Esta atribución sólo 
podrá ejercerse dentro del plazo de un año contado desde 
la fecha en que el acto es notifi cado al interesado. También 
procede que el titular de la Entidad demande su nulidad en 
la vía de proceso contencioso administrativo, siempre que la 
demanda se interponga dentro de los tres años siguientes de 
notifi cada la resolución emitida por el consejo o tribunal.”

“Artículo 229º.- Ámbito de aplicación de este 
capítulo

(...)

229.2 Las disposiciones contenidas en el presente 
Capítulo se aplican con carácter supletorio a los 
procedimientos establecidos en leyes especiales, las que 
deberán observar necesariamente los principios de la 
potestad sancionadora administrativa a que se refi ere el 
articulo 230º, así como la estructura y garantías previstas 
para el procedimiento administrativo sancionador.

Los procedimientos especiales no podrán imponer 
condiciones menos favorables a los administrados, que las 
previstas en este Capítulo.

229.3 La potestad sancionadora disciplinaria sobre el 
personal de las entidades se rige por la normativa sobre 
la materia.”

“Articulo 230º.- Principios de la potestad 
sancionadora administrativa

(...)

3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever 
que la comisión de la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas 
infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las
sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales 
al incumplimiento calificado como infracción, debiendo
observar los siguientes criterios que en orden de prelación 
se señalan a efectos de su graduación:

a) La gravedad del daño al interés público y/o bien 
jurídico protegido;

b) EI perjuicio económico causado;
c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la 

infracción;
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción;
e) EI benefi cio ilegalmente obtenido; y
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta 

del infractor.

(...)

7. Continuación de infracciones.- Para determinar la 
procedencia de la imposición de sanciones por infracciones 
en las que el administrado incurra en forma contínua, se
requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) 
días hábiles desde la fecha de la imposición de la última 
sanción y que se acredite haber solicitado al administrado 
que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho 
plazo.

Las entidades, bajo sanción de nulidad, no podrán 
atribuir el supuesto de continuidad y/o la imposición de la 
sanción respectiva, en los siguientes casos:

a) Cuando se encuentre en trámite un recurso 
administrativo interpuesto dentro del plazo contra 
el acto administrativo mediante el cual se impuso la 
última sanción administrativa.
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b) Cuando el recurso administrativo interpuesto no 
hubiera recaído en acto administrativo fi rme.

c) Cuando la conducta que determinó la imposición 
de la sanción administrativa original haya perdido 
el carácter de infracción administrativa por 
modifi cación en el ordenamiento, sin perjuicio de la 
aplicación de principio de irretroactividad a que se 
refi ere el inciso 5.

(...)

10. Non bis in idem.- No se podrán imponer sucesiva 
o simultáneamente una pena y una sanción administrativa 
por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la 
identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Dicha prohibición se extiende también a las sanciones 
administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de 
continuación de infracciones a que se refi ere el inciso 7.”

“Artículo 233º.- Prescripción

233.1 La facultad de la autoridad para determinar la
existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 
plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio del 
cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás
obligaciones que se deriven de los efectos de la comisión de 
la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, dicha 
facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años.

233.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad 
para determinar la existencia de infracciones comenzará a 
partir del día en que la infracción se hubiera cometido o 
desde que cesó, si fuera una acción continuada.

EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende 
con la iniciación del procedimiento sancionador a través de 
la notificación al administrado de los hechos constitutivos 
de infracción que les sean imputados a título de cargo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 235º, inciso 3 de esta 
Ley. Dicho cómputo deberá reanudarse inmediatamente si 
el trámite del procedimiento sancionador se mantuviera 
paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por 
causa no imputable al administrado.

(...)”

“Articulo 236º-A.- Atenuantes de Responsabilidad 
por Infracciones

Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad 
por la comisión de la infracción administrativa, las siguientes:

1.- La subsanación voluntaria por parte del posible 
sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo 
de infracción administrativa, con anterioridad a la 
notificación de la imputación de cargos a que se refi ere el 
inciso 3) del artículo 235º.

2.- Error inducido por la administración por un acto o 
disposición administrativa, confusa o ilegal. “

“Artículo 238º.- Disposiciones Generales

238.1 Sin perjuicio de las responsabilidades previstas 
en el derecho común y en las leyes especiales, las 
entidades son patrimonialmente responsables frente a 
los administrados por los daños directos e inmediatos 
causados por los actos de la administración o los servicios 
públicos directamente prestados por aquéllas.

238.2 En los casos del numeral anterior, no hay lugar a 
la reparación por parte de la Administración, cuando el daño 
fuera consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, de hecho 
determinante del administrado damnificado o de tercero.

Tampoco hay lugar a reparación cuando la entidad hubiere 
actuado razonable y proporcionalmente en defensa de la vida,
integridad o los bienes de las personas o en salvaguarda 
de los bienes públicos o cuando se trate de daños que el
administrado tiene el deber jurídico de soportar de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico y las circunstancias.

238.3 La declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo en sede administrativa o por resolución 
judicial no presupone necesariamente derecho a la 
indemnización.

238.4 EI daño alegado debe ser efectivo, valuable
económicamente e individualizado con relación a un 
administrado o grupo de ellos.

238.5 La indemnización comprende el daño directo e 
inmediato y las demás consecuencias que se deriven de 
la acción u comisión generadora del daño, incluyendo el 
lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral.

(...)”

Artículo 2º.- Modifíquese el inciso b) del artículo 1º 
de la Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060, en 
los términos siguientes:

“Artículo 1º.- Objeto de la Ley
Los procedimientos de evaluación previa están sujetos 

a silencio positivo, cuando se trate de algunos de los 
siguientes supuestos:

(...)

b) Recursos destinados a cuestionar la desestimación 
de una solicitud o actos administrativos anteriores, 
siempre que no se encuentren contemplados en la Primera 
Disposición Transitoria, Complementaria y Final.

(...)”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y FINALES

PRIMERA.- Información entre entidades del Estado
En un plazo no mayor de 30 días hábiles, contados a 

partir de la vigencia de la presente norma, la Presidencia 
del Consejo de Ministros establecerá los lineamientos y 
mecanismos para implementar la interconexión de equipos 
de procesamiento electrónico de información entre las 
entidades del Estado, a que se refi ere el numeral 76.2.2 del 
artículo 76º de la Ley Nº 27444, con el fi n de hacer efectivo 
el deber de colaboración entre las entidades del Estado.

SEGUNDA.- Disposición derogatoria
Deróguese toda norma que se oponga a lo dispuesto 

en el presente Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso 
de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

ROSARIO DEL PILAR FERNÁNDEZ FIGUEROA
Ministra de Justicia

217297-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1030

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA:

POR CUANTO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú, mediante Ley Nº 29157, 
Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
sobre diversas materias relacionadas con la implementación 
del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos 
de América, y con el apoyo a la competitividad económica 
para su aprovechamiento, publicada el 20 de diciembre de 
2007, el Congreso de la República ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar, entre otras materias, sobre 
la mejora del marco regulatorio;

Que, luego de más de quince años en que el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) ha gestionado la 
producción de Normas Técnicas Peruanas y la acreditación 
de Organismos de Evaluación de la Conformidad, el 
diagnóstico realizado evidencia la necesidad de que tales 
actividades cuenten con una norma jurídica que eleve a 
rango legal sus fundamentos y procedimientos;

Que, además, es necesario que dicha norma legal 
establezca mecanismos para reforzar la transparencia en 
la elaboración de las Normas Técnicas Peruanas; impida 
que las mismas se conviertan en obstáculos técnicos al 
comercio; establezca criterios para uniformizar el registro o la 
contratación de Organismos de Evaluación de la Conformidad 
por parte de la administración pública; facilite el reconocimiento 
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